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SALVAGUARDIA DE TRANSICIÓN PARA PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
SOBRE LAS IMPORTACIONES AL PERÚ DE ARTÍCULOS TEXTILES  

Y PRENDAS DE VESTIR PROCEDENTES DE  
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA  

 
 

 Las siguientes comunicaciones, de fecha 30 de diciembre de 2003, se distribuyen a petición 
de la delegación del Perú. 
 

_______________ 
 
 
Solicitud de celebración de consultas presentada por el Perú 
 
 La Misión Permanente del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales en Ginebra saluda atentamente a la Misión Permanente de la República Popular China 
ante la OMC y tiene el honor de adjuntar a la presente el texto del Decreto Supremo N° 026-2003-
MINCETUR, publicado el 25 de diciembre de 2003 en el Diario Oficial "El Peruano", por el que se 
establece la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales a una lista de confecciones textiles 
originarias de la República Popular China en el marco del mecanismo de salvaguardia de transición 
para productos específicos contenido en el Protocolo de Adhesión de la República Popular China a 
la OMC (párrafo 7 de la sección 16).   
 
 A este respecto, la Misión Permanente del Perú ante la OMC presenta su solicitud de 
celebración de consultas bilaterales al Gobierno de la República Popular China con el fin de llegar a 
una solución mutuamente satisfactoria. 
 
Notificación de la aplicación de una medida de salvaguardia provisional  
 
 La Representación Permanente del Perú ante la Organización Mundial del Comercio saluda 
muy atentamente a la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio -División de Normas-, y 
tiene a bien hacerle llegar, adjunto a la presente, copia del Decreto Supremo N° 026-2003-
MINCETUR, publicado en el Diario Oficial "El Peruano", el 25 de diciembre de 2003, mediante el 
cual el Gobierno del Perú establece, al amparo del párrafo 7 de la sección 16 del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC, la aplicación de salvaguardias de transición provisionales a las 
importaciones de confecciones textiles originarias de la República Popular China comprendidas en el 
anexo I del citado Decreto.  La aplicación de las medidas provisionales tendrá una duración de 
200 días contados a partir del día siguiente de la publicación del Decreto Supremo.   
 
 De conformidad con el citado párrafo de la sección 16 del Protocolo de Adhesión de China a 
la OMC, el Gobierno del Perú ha procedido a solicitar consultas bilaterales al Gobierno de la 
República Popular China a fin de llegar a una solución mutuamente satisfactoria.  Copia de la referida 
solicitud se acompaña a la presente. 
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MINCETUR 
 

Establecen salvaguardia de transición provisional a importaciones de  
confecciones textiles originarias de la República Popular China 

 
DECRETO SUPREMO N°- 026-2003-MINCETUR 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Legislativa N° 26407, el Poder Legislativo incorporó a la 
legislación nacional el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
y los Acuerdos Comerciales Multilaterales contenidos en el Acta Final de la Ronda Uruguay suscritos 
con fecha 15 de abril de 1994, en la ciudad de Marrakech, Marruecos; 
 
 Que, el Protocolo de Adhesión de la República Popular China a la Organización Mundial del 
Comercio establece un mecanismo de salvaguardia de transición para productos específicos, el mismo 
que prevé en su articulo 16.7 que, en circunstancias criticas, en las que cualquier demora entrañaría un 
perjuicio difícilmente reparable, el país Miembro de la OMC afectado pueda adoptar una medida de 
salvaguardia provisional en virtud de una determinación preliminar de que las importaciones 
originarias de la República Popular China han causado o amenazan causar una desorganización del 
mercado; 
 
 Que, mediante el Decreto Supremo N° 023-2003-MINCETUR, se estableció el procedimiento 
para la adopción de las salvaguardias de transición, al amparo de las normas y compromisos asumidos 
por los Miembros de la Organización Mundial del Comercio; 
 
 Que, mediante escrito de fecha 10 de octubre de 2003, la Sociedad Nacional de Industrias 
solicitó a la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, en su calidad de 
autoridad investigadora, la aplicación de salvaguardias de transición a las importaciones de 
confecciones textiles originarias de la República Popular China; 
 
 Que, el informe N° 037-2003/CDS elaborado por la Comisión de Fiscalización de Dumping y 
Subsidios del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, determina preliminarmente la existencia de evidencias para la imposición de 
medidas de salvaguardia de transición provisional a la importación de confecciones textiles 
originarias de la República Popular China, al haberse encontrado indicios ciertos de que éstas han 
causado desorganización de mercado en este subsector; 
 
 Que, asimismo el citado informe ha determinado que existen circunstancias críticas que 
justifican la aplicación de manera inmediata de medidas de salvaguardia de transición provisional al 
haberse comprobado un aumento significativo en las importaciones de confecciones textiles de origen 
chino en lo que va del presente año, por lo que de no interrumpirse esta tendencia, se podría producir 
un perjuicio difícilmente reparable. 
 
 Que, la Comisión Multisectorial, en su sesión de fecha 19 de diciembre de 2003, ha 
considerado que se encuentra acreditada la desorganización del mercado del sector confecciones 
producto del incremento de las importaciones de confecciones textiles originarias de la República 
Popular China; 
 
 Que, teniendo en cuenta la capacidad de exportación de la República Popular China, existente 
y potencial y el análisis realizado por la Autoridad Investigadora, la Comisión Multisectorial ha 
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determinado que cualquier demora en la adopción de una medida de salvaguardia podría significar un 
daño difícil de reparar en el referido subsector, por lo que resulta necesario aplicar, de manera 
inmediata, una salvaguardia de transición provisional a algunos productos de confecciones textiles 
originarios de la República Popular China; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por la Resolución Legislativa N° 26407, el Protocolo de 
Adhesión de la República Popular China y el Decreto Supremo N° 023-2003-MINCETUR; 
 
DECRETA: 
 
Articulo 1 - Establecimiento de salvaguardia de transición provisional 
 
 Aplicar una salvaguardia de transición provisional a las importaciones de confecciones 
textiles originarias de la República Popular China, comprendidas en el anexo I, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo. 
 
Articulo 2.- Modalidad de Aplicación 
 
 El monto de la salvaguardia de transición provisional establecida en el articulo 1 del presente 
Decreto Supremo, será el resultado de la diferencia entre el precio CIF de importación y la sobretasa 
máxima señalada en el anexo I. 
 
 La medida de salvaguardia no se aplicará a los productos cuyo precio CIF de importación sea 
superior al valor de la sobretasa máxima señalada en el referido anexo. 
 
Articulo 3 - Duración de la Salvaguardia de Transición Provisional 
 
 La salvaguardia a que se refiere el artículo precedente, tendrá una duración de 
doscientos (200) días, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente Decreto 
Supremo. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en la ciudad de Lima, a los veintitrés días del mes de diciembre 
del año dos mil tres. 
 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
 
ALFREDO FERRERO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
 
MANUEL RODRÍGUEZ CUADROS  
Ministro de Relaciones Exteriores 
 
JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN  
Ministro de Economía y Finanzas 
 
JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ  
Ministro de la Producción 
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Anexo I 
 
 

CATEGORÍA SUBPARTIDA ARANCELARIA SOBRETASA MAXIMA 
(US$/KG) 

6203230000 
6204230000 
6203120000 
6104230000 
6203220000 
6103230000 

A: Ternos, conjuntos y trajes 

6203290000 

23,94 

6201130000 
6203330000 
6203320000 
6204320000 
6204330000 
6104330000 
6201930000 
6103330000 
6202930000 
6202130000 
6114200000 
6114300000 
6210400000 
6201920000 

B: Casacas y similares 

6201120000 

30,82 

6205200000 
6109100039 
6205300000 
6206300000 
6206400000 
6109100049 
6105209000 
6109100031 
6105201000 

C: Camisas, blusas y polos 

6105100041 

25,86 
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CATEGORÍA SUBPARTIDA ARANCELARIA SOBRETASA MAXIMA 
(US$/KG) 

6204620000 
6203420019 
6203420011 
6203430000 
6204630000 
6203420012 
6203420029 
6104630000 
6104620000 
6103420000 
6203420030 

D: Pantalones y shorts 

6103430000 

18,07 

6204520000 
6204530000 
6204430000 
6104530000 
6204420000 
6104420000 
6104430000 
6204590000 
6104520000 
6204490000 
6104590000 

E: Faldas y vestidos 

6204510000 

35,22 

6212100000 
6109909000 
6109901000 
6108210000 
6108220000 
6212200000 
6208220000 
6208920000 
6207210000 
6108320000 
6212900000 

F: Ropa interior 

6212300000 

22,8 

6115939000 
6115920000 
6115190000 

G: Medias, calcetines y 
medias panty 

6115932000 

8,86 
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CATEGORÍA SUBPARTIDA ARANCELARIA SOBRETASA MAXIMA 
(US$/KG) 

6211330000 
6116930000 
6211110000 
6215200000 
6211430000 
6214300000 
6210200000 
6112120000 
6112410000 
6211420000 
6117100000 
6211320000 
6213200000 
6216000090 

H: Accesorios y ropa de 
deporte 

6117909000 

26,39 

6111300000 
6209200000 
6111200000 

I: Ropa de bebés 

6209300000 

14,69 

6110309000 
6110301000 
6110200030 
6110110090 
6110200090 
6110190090 

S: Suéteres 

6110900000 

33,83 

C1: Toallas 6302600000 6,18 
6302320000 
6302390000 
6302220000 
6302310000 
6302290000 
6302210000 

C2 y C2*:  Sábanas y demás 
ropa de cama 

6302109000 

5,56 

 
 

__________ 
 
 


